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SITUACION GENERAL DE: 
FIDEICOMISOS FINANCIEROS 

CREDINÁMICO V Y VI……….……………………………………………….…… C.S.; N° 1-C2) N°7 
 

CODIGOS DE INDIVIDUALIZACIONES: 
Nº 7: Con fecha 11 de junio 2015 el Directorio de la Comisión Nacional de Valores resolvió: “… suspender preventivamente 
la autorización de nuevos Fideicomisos Financieros y/o la prórroga o reconducción de los Fideicomisos existentes en los que se encuentre 
previsto que GPS FIDUCIARIA S.A. intervenga en el carácter de Fiduciario Financiero, hasta que hechos sobrevinientes hagan 
aconsejable la revisión de la medida”.  
Nº 1 - C2): Cuando en los informes o dictámenes el auditor o la comisión fiscalizadora o el consejo de vigilancia se 
abstengan de emitir opinión sobre los estados contables. 
C.S.: Cotización Suspendida. 

AVISO DE PAGO. 

 
Santa Fe, 13 de noviembre de 2017 

 
Sr. Presidente de la 
Bolsa de Comercio de Rosario 
Alberto A. Padoán 
Presente    

Ref:  Obligaciones Negociables Pymes Regional Trade X

V.N. $50.000.000.-, vencimiento septiembre 2018

Cod. 52826

Pago de servicios

Pago de servicio nro.:   2

1- Amortización de capital:

Amortización en pesos: $ 0,00

Porcentaje de amortización sobre V.N. inicial: 0,00%  s/ capital nominal

Nuevo Valor Residual: $ 50.000.000,00

Porcentaje sobre V.N. inicial: 100,00%

2- Intereses: 

Período de pago de intereses:

Desde: 18/10/17 (inclusive)

Hasta: 18/11/17 (exclusive)
Tasa aplicable: 28,3274%

Intereses del período: $ 1.180.308,33

Porcentaje de intereses del período sobre V.N. inicial: 2,360616660%  s/ capital nominal

De nuestra mayor consideración:

Por medio de la presente informamos a los tenedores de  de nuestra Empresa (en el marco de su  

Programa Global de Emisión de Obligaciones Negociables Pymes por hasta $100.000.000) que,

de acuerdo con los términos y condiciones de su emisión, el día martes 21 de noviembre de

2017 procederemos a pagar el Servicio Nº 2, según el siguiente detalle:

Los servicios se pagarán mediante acreditación en las subcuentas de los titulares de las

Obligaciones Negociables Pymes en Caja de Valores S. A., en el horario de atención al público.

Sin más, saludamos muy atentamente,  
Rodolfo Alejandro Morcillo 

 Presidente:................ 
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COMUNICACIÓN DE ASIGNACIONES. 

 
CO Rosario, 7 de Noviembre de 2017 

Sres. 
Bolsa de Comercio de Rosario (BCR) 

Presente. Ref: ASIGNACION DE UNIDADES  

FIDEICOMISO FINANCIERO PILAY II 

De nuestra mayor consideración: 

Nos dirigimos a ustedes en nuestro carácter de Fiduciario del Fideicomiso 

Financiero de la referencia a los efectos de informar que en el mes de diciembre 2017 comenzaremos con  el proceso 

de adjudicaciones correspondientes a los sub-grupos que se detalla a continuación. 

De acuerdo a lo establecido en el Apartado 3.3 del Plan del Emprendimiento, 

las asignaciones se realizarán en las oficinas comerciales que el Fiduciario posea en la localidad de Rosario, las mismas se 

encuentran actualmente ubicadas en calle San Lorenzo 1657. Sin embargo el fiduciario prevé trasladar sus oficinas a 

calle Bv. Oroño 166 de esta ciudad. Por lo tanto se informa que los interesados deberán presentar sus ofertas licitatorias 

hasta el próximo 24 de noviembre en el actual domicilio, luego a partir del lunes 27 de noviembre se recibirán ofertas 

licitatorias en las nuevas oficinas. Los actos de asignación de unidades serán supervisadas por un escribano público. 

    A continuación detallamos el cronograma previsto:  

GRUPO CIUDAD 
EDIFICIO - 

DOMICILIO 
UNIDAD MODALIDAD FECHA HORA LUGAR 

R101 ROSARIO 
Bauen 131 

Corrientes  1374 

5º Piso 

Departamento 2 

Mayor Aporte 

Dinerario 
7/12/2017 11:00 hs 

Bv Oroño 

166 

R101 ROSARIO 
Bauen 131 

Corrientes  1374 

10º Piso 

Departamento 2 
Mayor Puntaje 7/12/2017 10:30 hs 

Bv Oroño 

166 

R101 ROSARIO 
Bauen 131 

Corrientes  1374 

7º Piso 

Departamento 2 
Sorteo 7/12/2017 10:00 hs 

Bv Oroño 

166 

 

GRUPO CIUDAD 
EDIFICIO - 

DOMICILIO 
UNIDAD MODALIDAD FECHA HORA LUGAR 

R102 ROSARIO 
Bauen 131 

Corrientes  1374 

6º Piso 

Departamento 1 

Mayor Aporte 

Dinerario 
7/12/2017 12:30 hs 

Bv Oroño 

166 

R102 ROSARIO 
Bauen 131 

Corrientes  1374 

2º Piso 

Departamento 3 
Mayor Puntaje 7/12/2017 12:00 hs 

Bv Oroño 

166 

R102 ROSARIO 
Bauen 131 

Corrientes  1374 

3º Piso 

Departamento 1 
Sorteo 7/12/2017 11:30 hs 

Bv Oroño 

166 

En los próximos meses seguiremos realizando asignaciones de unidades que se 
encuentran en construcción, sobre terrenos adquiridos.  La periodicidad de las mismas se fijará conforme al número de 
unidades previstas en el apartado 3.2 del Plan del Emprendimiento para el respectivo año, previendo que dentro del 
mismo sean realizadas. 

 
Saludos cordiales 

   
Damian Balbi 

Apoderado 
Pilay S.A. 


